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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 6 de Julio de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que a través de correo institucional, la apoderada 
demandante arrimó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Revisado el poder que milita a folio 73, se observó que la togada no cuenta con facultad para recibir.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo Prendario No. 00041 de 2016  
Demandante:    Banco Finandina S.A.  
Demandado:     Julián Leonardo Martínez Barrera 
Fecha:   Julio 23 de 2020.-   

 

SE INCORPORA al expediente el memorial allegado por la apoderada 

demandante, sin embargo, SE NIEGA LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE 

ASUNTO ya que la profesional que representa judicialmente a la entidad 

demandante, según poder militante a folio 73 C. 1°, no ostenta la faculta 

para recibir que exige el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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reglamentario 2364/12 
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